RES. 1309/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0001672, Ent. N° 6898/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Contratación Directa por excepción Nº 270001900, para la adquisición de cuerpos moledores para molienda de piedra caliza y Clinker, para la planta de Minas; 


RESULTANDO: 1) que por resolución de la  Gerencia de Abastecimiento de 25.02.2013 (Nº 048/013), dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó, sujeto a la previa intervención del gasto, por parte del Contador Delegado, y al amparo de lo dispuesto por el art. 33 nral 22 del Tocaf,  la Compra Directa por Excepción Nº 2700041900,  a la firma Benco S.A. (representante de Magottaux Andino S.A.), convocada para la compra de cuerpos moledores para Planta Lavalleja, por un monto de U$S 234.000, en condición CFR Puerto de Montevideo,  más la comisión de representante por el 5% del valor FOB de la mercadería más IVA,  dejando constancia que, los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 334.145,28, y el IVA a la importación en $ 1:000.013,38;  

 2) que con fecha 11.03.2013, Grisedu S.R.L. interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la resolución (GDA) Nº 048/013 de 25.02.2013, presentando el mismo sin firma autorizada de la empresa, por lo cual se le concedió un plazo de 10 días hábiles a tal efecto, lo que cumplió con fecha 18.04 2013;

 3) que este Tribunal, con fecha 13 de marzo de 2013 recibió actuaciones  relacionadas con la interposición del recurso de referencia, y con fecha 17 de abril de 2013 remitió oficio  al Organismo, requiriendo que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita, se remitieran las actuaciones al Tribunal de Cuentas, a efectos del contralor que le compete; 

 4) que consta en las actuaciones remitidas que el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto, con fecha 20/03/2013;

 5) que ingresadas nuevas actuaciones a este Tribunal con fecha 28.08.2014,  se dispuso solicitar por Oficio Nº 7152/2014 de fecha 05.09.2014, al Organismo, la remisión del total de las  actuaciones, correspondientes a la Contratación Directa por excepción Nº 270001900;

6) que de las actuaciones remitidas surge que: 

6.1) la recurrente se agravia de que:
a) la resolución impugnada es tendenciosa, siendo directa y equívoca;

b) al establecer Benco  S.A. un plazo de validez de su oferta estricto, ya que puso la fecha desde donde se contarían los 60 días, su oferta estaría vencida;
c) la oferta de Benco S.A.  no da un precio neto, ni el real que deberá  pagar ANCAP;
d) el precio cotizado por Benco S.A.  es un 30% mayor al de Grisedu S.R.L., en cada uno de los items y sub ítems,  en el total de cada item y en el total general;
e)  Benco S.A. compartió su oferta con el fabricante, lo que a su entender sería “inusitado” y no entiende como no fue rechazada la oferta por esta causa;
f)  Benco S.A.  no estableció un plazo de entrega determinado;
g) la resolución que impugna dice de manera enunciativa, sin establecer parámetros, fundamentos, valores, que Benco S.A.  es el mejor precio de molienda, por kilogramo, tonelada o similar; y
h) en cuanto al valor dureza, valor elasticidad, sostiene que no se dice qué valores pondera, pues, Grisedu S.R.L., presentó lo máximo que hoy día hay en la materia;

6.2) los Servicios Jurídicos – Asesoramiento el  03.07.2014, informo  que:
a) de acuerdo al Pliego de la licitación, vencido el plazo mínimo de vigencia de las ofertas (60 días) éste se considerará prorrogado automáticamente por lapsos sucesivos de 30 días calendario, salvo comunicación por escrito limitando dichas prórrogas, lo que no aconteció en el caso de la oferta de Benco S.A., por lo que su oferta  se prorrogó automáticamente;
b) Benco S.A.  cotizó el precio unitario por cada ítem,  tal como se solicitó en las bases del llamado, más los gastos de representación equivalente al 5%, aspecto que resultó reflejado en el cuadro comparativo de precios, donde se calculó prorrateándose la comisión total entre los distintos items de acuerdo con su valor total;
c)  en las bases del llamado se establecieron los factores de adjudicación;
d) en  la comparación de ofertas, el pliego estableció que para aplicar los criterios de adjudicación, se calculará el precio unitario por tonelada de producto ofertado, utilizando el procedimiento de convertir las distintas monedas a valores comparables, teniendo en cuenta tipo de cambio, arbitrajes vigentes a la fecha de apertura y condiciones de pago, extremo que se cumplió tal como luce en el cuadro de precios y el cuadro de precios por tonelada de material molido;
e) conforme al cuadro comparativo de precio por tonelada, para el item 1, la oferta de Benco S.A.es la de menor precio por tonelada de material molido, mientras que para el item 2 la firma Grisedu es la de menor precio comparativo, y las que le siguen son PRI Asociados y Benco S.A., pero  el factor precio por tonelada molida no era el único factor de adjudicación;
f) la Gerencia de Portland – Operaciones – Planta Lavalleja, señala que la oferta de la firma Grisedu S.R.L., no puede ser considerada ya que no cumple con el mínimo de dureza en ambos items tal cual fue solicitado y no informa garantía de desgaste ni deformación, como tampoco lo hizo la oferta de la firma PRI Asociados,por lo que sus ofertas no debieron ser consideradas;
g) la firma Benco se presentó como representante de la firma Magottaux Andino S.A., forma de presentación expresamente prevista en las bases del llamado;
h) el plazo de entrega establecido por Benco S.A.  en su oferta resulta perfectamente determinado al establecer el plazo de entrega de 8 semanas en condición Ex.Work a partir de la fecha de apertura de la carta de crédito por ANCAP;
i) teniendo en cuenta que las ofertas de las firmas Grisedu S.R.L. y PRI ASOCIADOS no cumplieron las especificaciones técnicas requeridas por lo que no pudieron ser consideradas y que entre las ofertas de Benco  S.A. y Mantiba S.A. en el contexto de los factores de adjudicación resultó ser mejor evaluada Benco S.A., no le asiste razón a la recurrente al señalar que fue una elección “directa”;
j) en la resolución de adjudicación de la Gerencia de Abastecimiento (GDA) Nº 048/2013, si bien hay un error en cuanto a la expresión de los motivos por los cuales se adjudicó a la firma Benco S.A. (representante de Magottaux Andino S.A.) ya que se limita a señalar: “...por menor precio/tonelada molida, menor plazo de entrega, y menor precio puesto en Depósito”, tal circunstancia no justifica modificar el acto ya que en definitiva la oferta adjudicada resultó ser la más conveniente;

8) que por resolución del Directorio de fecha 10.07.2014 (Nº 963/7/2014 – Acta Nº 7716) se toma conocimiento del recurso de revocación presentado por la firma Grisedu S.R.L. contra la resolución que dispuso la compra directa por excepción Nº 2700041900 a la firma Benco S.A. (representante de Magottaux Andino S.A.), no haciéndose lugar al recurso de revocación interpuesto y señalándose que en mérito a que la resolución que se impugna se dictó en base a atribuciones delegadas, solo corresponde considerar el recurso de revocación;


CONSIDERANDO: que, el gasto fue oportunamente intervenido por el Contador Delegado; 

ATENTO: a lo expuesto  presentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos expresados en los  Considerandos; y 

2) Devolver las actuaciones.-

cr
